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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de febrero de 1965 por la que se autoriza 
al Centro de Formación y Perfeccionamiento de Fun
cionarios a convocar pruebas selectivas para cubrir 
100 plazas del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil 
del Estado.

Excmos. e limos. Sres.: Son reiteradas las manifestaciones 
de los diversos Ministerios civiles relativas a la insuficiencia del 
número de funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de la Ad
ministración. Para atender estas necesidades es preciso ampliar 
el número de plazas del Cuerpo Auxiliar dotadas presupuesta
riamente. Si bien dicha dotación, que ha de ser objeto de la 
correspondiente Ley, se encuentra en trámite, a fin de man
tener la periodicidad en la celebración de las pruebas selec
tivas de Cueros Generales prevista por el articulo 31, 2, de la 
Ley de Funcionarlos Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, 
y atender, aunque de momento haya de ser en pequeña propor
ción, a las aludidas necesidades de los servicios, es aconsejable 
proceder a una inmediata convocatoria de las plazas actualmen
te vacantes en el referido Cueiijo, producidas por el movimiento 
normal de fallecimientos, jubilaciones y excedencias.

Por otro lado, de conformidad con lo preceptuado en la dis
posición transitoria quinta, 3, de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, por acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de 
febrero, y para esta convocatoria se reserva el 26 por 100 de las 
vacantes para ser cubiertas mediante oposición restringida entre 
los aspirantes que estuvieren prestando servicios a la Adminis
tración Civil del Estado en la fecha de entrada en vigor de 
la Liey 109/1963, de Bases de los Funcionarios Civiles, y conti
nuaren prestándolos en el día que se haga pública la presente 
convocatoria.

Por todo ello, esta Presidencia del Gobierno, previo Iníor- 
• me<de la Comisión Superior de Personal, y de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos 7 y 8 del articulo 13 de la Ley de 
Régimen Jurídico y en el apartado 1 C) del articulo 15 de la 
Ley de Funcionarios civiles del Estado, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza al Centro de Formación y Perfecciona
miento de Funcionarios para que convoque pruebas selectivas 
en turnos Ubre y restringido para cubrir 100 plazas del Cuerpo 
AuxiUar de Administración Civil del Estado. Las plazas convo
cadas no disminuirán el cupo de las que, con independencia de 
éstas, deban ser cubiertas por personal procedente de la Agru
pación Temporal Militar.

Las convocatorias se ajustarán a las siguientes normas:
a) Al turno Ubre corresponderán 75 plazas.
b) De conformidad con lo establecido en el párrafo 3 de la 

disposición transitoria quinta de la Ley de Funcionarlos civiles 
del Estado, se convocará un turno restringido de pruebas selec
tivas para cubrir 25 plazas entre aqueUos aspirantes que, aun 
sin poseer título de BachUler elemental, estuvieran prestando 
servicios a la Administración Civil del Estado en 18 de agosto 
de 1963 y continúen prestándolos en la fecha en que la convoca
toria se pubUque en el «Boletín Oficial del Estado».

c) A las vacantes determinadas para ambos turnos por la 
presente Orden, la Presidencia del Gobierno podrá añadir aque
llas que se produzcan antes de la Iniciación del primer ejercicio, 
teniendo en cuenta las necesidades de los servicios.

d) El Tribunal calificador de la fase de oposición de estas 
pruebas selectivas será designado por la Presidencia del Go
bierno, haciéndose pública su composición en el «Boletín Oficial 
del Estado». El Tribunal estará constituido por el Director del 
Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios o per
sona en quien delegue, como Presidente, y como Vocales, por cua
tro Funcionarlos de reconocida competencia en materia de Ad
ministración Pública. Uno de los Vocales actuará de Secretario. 
La Secretarla funcionará en el Oentro de Formación y Perfec
cionamiento de Funcionarios.

e) Las convocatorias se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 
de Funcionarios civiles del Estado, en el Reglamento general de 
Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1967 y en las normas 
que se dicten para su desarrollo.

Segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se dispondrá lo con
veniente para la no utilización de aquella parte de los créditos 
con los que cada Departamento ministerial venia haciendo efec

tivas las retribuciones al personal que ingrese en la oposición 
restringida a que hace referencia la norma b) de la presente 
Orden.

Lo digo a VV. EE. y a VV. II. para su conocimiento y efectos^ 
Dios guarde a VV. EE. y a VV. II. muchos años.
Madrid', 17 de febrero de 1965.

CARRERO
Excmos. e limos. Sres....

RESOLUCION del Centro de Formación y PerfecciantP 
miento de Funcionarios por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubnr en turno libre setenta y cinco 
plazas del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil.

De conformidad con lo dispiuesto en el número i.», letra a), 
de la Orden de la Presidencda del Gobierno de 17 de febrero 
de 1965, por la que se awtoriza la convocatoria de pruebas selec
tivas para cubrir en tumo libre setenta y cinco plazas del 
Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del Estado, este 
Centro de Formaxnón y Perfeccionamiento de Funcionarios hace 
públicas las normas que han de regir en las mencionadas prue
bas seleotivas.

I.—Normas generales
1. Las pruebas selectivas comprenderán tres fases: 1), aposi

ción libre; 2), curso selectivo en el Oentro de Formación y Per
feccionamiento de Ftmcionarlos, y 3), periodo de prácticas ad
ministrativas, organizado por dicho Centro en colaboración con 
los Ministerios a que sean destinados los aspirantes sedeccio- 
nados.

2. La fase de oposición comprenderá tres ejercicios elimina- 
torios más dos ejercidos de mérito de carácter voluntario: uno 
de idiomas y otro de estenotipia.

. 3. Los aspirantes que adquieran la condición de funcionarios 
en virtud de estas pruebas selectivas deberán asistir a cursos 
de perfeccionamiento con la periodicidad y características que 
establezca la Presidencia del Gobierno, conforme previene el ar
tículo 33 de la Ley de Funcionarios Ci’villes dd Estado.

II.—Requisitos
4. Podrán cóncurrlr a estas pruebas selectivas los españoles 

de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisl'tos:
a) Tener oumplidos diedocho años de edad el día en que 

finalloe el plazo de presentación de solldtudes.
b) Estar en posesión del titulo de Bachiller Eüemental o en 

oondidoneis de obtenerio en la fecha en que se termine d plazo 
de presentadón de solicitudes.

Aunque no posean d titulo de Bachiller Elemental podrán 
tomar parte en esta convocatoria los aspirantes que teniendo 
cumplidos dieciocho años de edad el día 15 de febrero de 1964 
no hayan oimipílido veintídnco en la fecha de puWioadón de 
esta Resoludón en el «Boletin Oficial del Estado», de oonfoinni- 
dad con lo dispuesto en la disposición transitoria quinta, le
tra a), de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des
empeño de las correspondientes fundones.

d) No haber sido separado mediante expediente disdpltna- 
rlo del servicio del Estado o d'e la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) ESn el caso de aspirantes femeninos, haber cumpUdo o es- 
tar exento del Servicio Social.

III.—Solicitudes
6. Quienes desem tomar parte en las pruebas sdedá'vas dt 

riglrán la solicitud al Director dél Centro de Formacito y Per
feccionamiento de Funcionarios dentro del plazo de treinta días 
a partir de la pubdlcadón de la presente Resolución, haciendo 
constar expresamente el domicilio del aspirante y que reúnen 
todos los requisitos de la norma 4, y que se oomprometén, en 
su caso, a prestar el Juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
de 7 de febrero de 1964.

8. La presentación de solicitudes podrá hacerse en la Secre
taria del Oentro de Formación y Perfeccionamiento de Ftinclo- 
Dorios, en Alcalá de Henares, o en la forma previsía en el ar-
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tfouilo 66 de la Ley de Prooedmüento Admlinstirai^ivo (presenta- 
cHán en loe Gobiiemos Civiles o en las oficinas de Oorreoe), en 
cuyo caso se enviarán a la siguiente direoción: Cenibro de For
mación y Perfeoclonamiento de Plmcionariois. Alcalá de Henares 
(Mádrid).

7. Los derechos de esamen serán de 200 pesetas. Los solloi- 
tantes deberán presentar impresclndltalenienté Jimto con su so
licitud el recibo justificativo de la efectividad del pago (cuando 
éste se efectúe en la Secretaria del Centrlo de Formación y Per- 
feodonamlento de Functonatios).

Cuando la instancia se presente en los Ooblemos CMles o 
en las oficinas de Correos deberá hacerse constar en la miisma 
el número y fecha del giro postal o teleigráflco de los derechos 
de examen, qué’ deberán ser remitidos con antelación a la pre
sentación de la instancia.

8. Terminado el plazo de presentación de Instancias el Cen 
tro de Formación y Perfeocionamiento de Functonarios publdcará 
en el «Boletin Oficial del Bstado» la lista de aspirantes admiti
dos y excluidos. En la relación se hará constar el grupo en que 
hayan sido incluidos aquellos que sahditen acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna, 
conforme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, conii^ cualquier oircunstaniala que consideren liesLva a sus 
intereses, en el plazo de quince dias hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo 
anterior. - I

Una vez resueltas las reclamacionies que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admi
tidos y excluidos.

Contra ^ anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante la Presidencia del Gobierno en 
el plazo de quince días.

IV.—Constitución y actuación dei Tribunal
9. 'No podrán formar parte del Trttmnal los parientes dentro 

del cuarto grado de oonsaniguiiniidad o segimdo de afinidad de 
alguno de los aspirantes. A tal efecto el dia de la constitución 
del Tribunal cada uno de los miembros declarará formalmente, 
para que conste en acta, si se halla o no incurso en huxnnpa- 
tlbilldad.

10. El Tribunal no pochá oonstitulia^ ni actuar sin la asis
tencia, como mínimo, de tres miembros, titulares o suplentes, 
de modo indistinto.

11. El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los 
ejérolclas por causas muy graves y plenamente justificadas, pu- 
booándoae en el «Boletín Oficial del Estrado» el acuerdo de sus
pensión.

Dentro del periodo de desarrollo de la oposición el Trdhur 
nal, por mayoría de votos, resolverá‘con fuerza ejecutiva todas 
las dudas que surjan en apUcaclón de las normas de esta convo
catoria y lo que deba hacerse en casos no previstos. Sus acuerdos 
en todo caso serán irrecurrlbles, de conformidad con. lo dis
puesto en el Reglamento de Opóéiedones y Concursoa

V.—Comienzo de los exámenes 
•>

13. El prbnér ejercicio dacá comienzo a partir del mes de 
maya

13. Una vez constituido el Tribunal determinará y pubíhoará 
en el «Boietip. Ofldal del Estado» la fecha, hóra y lugar ezi que 
■e oelebraiá él sorteo para fijar el orden en que habrán de ac
tuar les aspúantes. Realizado el sorteo el Tribunal hará púhlloo 
el resultado del mlemo. También publicará en el «Boietm Ofi
cial del Estado»,' y al menos con quince días hábiles de antela
ción, la fecha, hora y lugar del comienzo de la oposición.

Ice candidatos ser^ convocadas para cada ejercicio median
te llamamiento único, siendo excluidos de la oposlcito aquellos 
que no comparezcan. ,

VI. Ejerdetos de la, lase de oposición
14. La oposición oon^ruoderá los slgruientes ejerdeios eli- 

mhiatorios:
A). Ejercicio de cultura general.—De este ejercido estarán 

exentos los aspirantes que antes de expirar el plazo de presen
tación de instancias hubieran realizado y aprobado los estudios 
necesudOB para obtener alguno de los titulas de Maestro de 
primera Enseñanza, BachiUer Superior Universitario, BaChi- 
nar Laboral Superior o Perito Mercantil.

Los aspirantes que estén en posesión dei titulo de Bachiller 
Eldnental solamente tendrán que realizar la prueba tercera de 
este ^eicicio.

Oonstairá de las tres* pruebas indicadas a oontinuacióii:
Primera.—Ccmtestar por escrito a un cuestlonarto de pregun

tas sobie ei cantemldo del temaiBlo de oultuia generaa que se 
publiea con esta ResoluGlón.

Segunda.—Resolver dos problemas en el término de una hora 
cóbre las cuatro reglas etemenitaieis, regla de tres, poiicientajes, 
deacuenlws, quebrados, dedmales y repartimientos piroporcio-

Teroera.—Redactar en el plazo máximo de una hora un tema 
de carácter general sacado a la suerte, entre los de una lista 
compuesta por el Tribunal.

B) Ejercido de mecanografia y taquigrafía.—Los aspirantes 
aprobados en el ejercido anterior y lós exentos del mismo d^ 
berán hacer el siguiente ejercicio, que constará de dos parfEs, 
a realizar en el mismo acto.

Primera.—Copia a máquina durante quince minutos, a una 
veloddad mínima de 2S0 pulsaciones i>or minuto, del texto que' 
sé facilitará poT el Tribunal (para la realización de este ejerci
cio toa opositores utUizarán la máquina de esctihlr de que a 
tal efecto se hayan provisto).

Segunda.—Esaritura taquigráfica a mano y traducción a má
quina de un texto sacado a la suerte entre los que a tal efecto 
h^a establecido el Tribunal. El dictado tendrá una duración de 
dnoo minutos, a una veloddad de 80 a 100 palabras por minu
to. La traduedón se efectuará necesariamente a máquina, en el 
plazo máximo de una hora. Los opositares entregarán Junta
mente oon la traduedón las cuartillas taquigráficas, anotanidope 
por el Tribunal la hora de entrega.

C) Ejercido sobre organizadón administrativa.—Los aspi
rantes aprobados realizarán un ejercido oral sobre dos temas de 
organización aijministrati'va, que se incluyen en un temmrio que 
se publica con ta presente Resoludón. El opodtor sacará a suer
te dos temas, exponiendo'el primero de ellos durante un plaso 
máximo de diez minutos y respondiendo durante quince minu
tos a las preguntas que le baga el Tribunal sobre el segimdo 
y a las adaradones que se le solldten sobre el primero.

Previamente a la realización de esté ejerdeio O) los a^rart- 
tes que hayan superado el ejerdeio de meoanografú y taqulgrá- 
fía realizarán una prueba psicotécnica, que no temlrá carácter 
eliminatorio, para conocer las aptitud de los candidatos en 
relación oon el tipo de puesto que han de desiái^p^iar.

15. Los aspirantes que hayan aprobado loe ejerddos eünd- 
natorios de la oposidón podrán acreditar, a efectos de mejora 
de pirntuadón, el conocimiento escrito y oral de una o más 
lenguas vivas. Las pruebas se realizarán ante un Tribunal eepe- 
dal designado por el Director del Centro de Formadón y Fer- 
fecdonamdento de Fundonarioe, que lo presidirá por si o por la 
pensona en quien delegue. El Tribunal sé oampúndrá del Pre
sidente y dos Vocales.

La prueba escrita consistirá en una traducción directa, oón 
ayuda de diodonarlo, y la prueba oral, en una oonvensadón oon 
el Tribunal.

iguatoente se podrá acreditar oomo mérito ante el Tribunal 
clasificador de la oposición el conocimiento de la estenotipia, para 
lo que será preciso realizar un ejertído de las mismas carao- 
teristificas que el obligatorio de taquigrafía, con un dlotaido de 
diez minutos de duración, y a cuyo efecto el opositor deberá 
ir provisto de la máquina correspondiente

16. El Tribunal anunciará después de la callficadón da los 
ejerddas A, y B, y al final de cada sesión en d caso del 
ejercido C, los opositores aprobados ixtr orden ligurosD de lista 
segién el sorteo, oón expresión de la callflcaaón obtenida.

VTL—Cttltflcactón de tos ^eroUAos de la oposición

17. La oeUficadito de los ejerdeios se realizará del modo

Ejerddo A): Se calificará solamente oon «apto» O «no apto». 
En la prueba da redacción de este ejerdido el Tribunal Vá- 

larará la cultura básica y la claridad de expresión esonlte dd 
aspirante, asi oomo la ortografía y caligrafía.

E^rddo B); Se hará la calificación de este ejerddo, «do
nando puntuaddi de cero a diez puntos a cada una de Idb 
pruebas; Para ser aprobado será indispensable obtener como 
mínimo diez puntos di total. En todo caso el baremo de cali- 
fioadón de estos pruebas tendrá en cuenta para la pxinieni, 
además de la velooidáid desarrollada, la limpieza y exaoUtud de 
lo copiado, asi como la presefitadón estética; pora la prudm 
segunda se tendrá en cuenta, además de la eimctltud de Ja tra- 
duibdón, él tiempo empleado en la misma.

.^'érddo C): Se hará por puntos, ooncediéndcae de cero a 
diez punito6\para cada uno de los tenú» a desarrollar en el mi»- 
mo. Pata ser aprobado en este ejercicio es IndlsipeDisediie obte
ner como mínimo diez puntos en tot^.

Ejerddo de méritos; a) ldliiomas.-HBe podrán oenoeder de 
cero a tres pinitos por cada idioma, siendo puntuable la meta 
traduedón por escrito. /

b) Esteñopia.—Podrán conoedeise de cero a tres puntos.
El Tribunál podrá exig^ de los aspirantes, y a petidón dsl 

Centro de Formadón y Perfeocftmamiento de Funáonwttos, la 
realización da pruebas oompileinientaiiias que sin tener valor al
guno para la cabScaolón pueden ser útiles para las inveetC^ 
dionies emprendidas por dicho Centro a fin de mejorar loe má- 
todoi y slstemae de séleodón y formadón dd poeonal.

•
18. Cada miembro del Tribunal calificará los ejeroldoe oon. 

arreglo a las normas ánterlores, formándose la cálifleadón, del 
opositor en cada ejercicio con la media aritmética de las asig
nadas por cada nnembro presente dd Ttlibumal, I^a oaflifldación
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dieñnitiva se formará con la suma de las obtenidas por cada 
ojiosltor en los ejercicios puntuabdes

EM el caso de igualdad de puntuaciones de dos o más c^osi- 
tores el Tribunal, atendiendo al conjunto de los ejercicios y 
sus méritos respectivos, establecerá el orden Que estime oportuno.

Vni.—Lista de opositores aprobados. Presentación de documen
tos. Nombramiento de «Funcionarios en prácticas»

19. Terminados los ejercicios A, B, C y los ejercicios de mé
rito, ei TiibunaJ hará pública ia relación de aprobados por or
den de puntuación.

Bljiúmero de aspirantes incluidos en la lista de aprobados 
no podrá ser superior al de vacantes a cubrir.

La calificación definitiva para determinar dicha lista de apro
bados tendrá en cuenta la puntuación total, incluyendo en su 
caso la correspondiente a los ejercicios de mérito.

Independientemente de la lista de aprobados el Tribunal hará 
público también, en su caso, la relación de los aspirantes que 
habiendo superado los tres ejercicios no tuvieran cabida en aqué
lla, para ser tenidos en cuenta a los efectos de lo dispuesto en 
la norma 21, párrafo segundo.

Junto oon la lista de aprobados, ei Centro de Formación y 
Perfeccionamiento de Funcionarios, hará público las plazas va
cantes existentes en ios distintos Ministerios, según las nece
sidades de los servicios, a juicio de la Presidencia del Gobierno.

20. Aquellos que figuren en la relación a que se refiere el 
número anterior presentarán ante el Tribunal dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación de la misma los docu
mentos que a continuación se expresan;

a) Oertifioadón de nacimiento, expedida por el Registro 
dvia y legalizada si dicho Registro no perteneciera a la Audien
cia Territorial de Madrid

b) Certificadlo médico acreditativo de no padecer enferma 
dad contagiosa ni defecto físico que ie ImpcsibiiUt? para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por la Jefatura Pro 
vinclal de Sanidad de Madrid o del domicilio del opositor.

c) Certificación del Registro central de Penados y Rebeldes 
que justii^ue no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercido de fundones públicas.

d) Oratlficado de estudios en que se acredite haber realizado 
y aprobado los estudios necesarios para obtener el titulo de 
Bachiller Elemental. Este documento deberán presentarlo todos 
los aspirantes que no estén hicluidos en el párrafo segundo de 
la letra b) de la norma 4 de esta Resoludón.

e) Certificado de estudios, en su caso, que acredite haber 
realizado y aprobado loe estudios necesarios para obtener algunos 
de los títulos de Maestro de Primera Eínseñanza, Bachiller Labo.- 
ral Superior, Bachiller Superior Universitario o Perito Mercan
til. Elste documento solamente deberán presentarlo los que no 
hubieren realizado el ejercicio de cultura general A), acogién
dose a la exención que establece la norma 14.

f) EH el caso de las opositoras el certificado definitivo de 
haber cumplido el Servido Sodal o de estar exentas del mismo, 
oon mención de la fecha en qpe se cumplió, que no podrá ser 
posterior a la terminadón del plazo sefialaido en el primer 
párrafo de la presente norma.

g) A la documentación mencionada, los aspirantes aprobar 
dos, acompañarán una instancia en la que se hará constar el 
orden de preferencia de los Ministerios cuy^ plazas vacantes 
se hayan hecho públicas en virtud de lo dispuesto en la nor
ma 19.

La certíficadén a que se refiere el apartado c) deberá estar 
expedida dentro de los tres meses anteriores al dia en que 
termina el plazo señalado en el primer párrafo de la presente 
oorma.

Los aspirantes aprobados oomprandidos en la Ley de 17 de 
Julio de 1947 presentarán, además, los documentos acreditativos 
d¡e las condldones que les interese justificar.

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios públloos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condidones y requisitos ya demostrados para obtener su nom- 
bramiento, debiendo presentar oertíficadón del Ministerio u 
Orgaafismo de que dependan acreditando su oondidón y cuantas 
elrcunstandas consten en su hoja de servicios. Asimismo en la 
certiflcadón se harán constar los documentos que se le exigieron 
para obtener su nombramiento.

21. Qnienes dentro del plazo indicado no presentaren la 
documentación a que se refiere la norma anterior, serán ell- 
BOdmdes de la lista de aprobados y quedarán anuladas todas 
BUS actuadooes.

Eln consecuenioia, el Trlinmal indluirá adidonalmente en la 
reSaeión de aprobados al aspirante o aspirantes que habiendo 
superado todos los ejercicios, y segrki el orden de calificación 
obtenida, tuvieren (»bida en él número de plazas convocadas a 
cansa de la anulaci^ a que se refiere el párrafo anterior.

22. Terminado el plazo establecido en el párrafo primero 
de la norma 20, el Centro de Formación y Ferfecdonamlento 
de Eúncionarios hará pública la relación de aprobados distri
buidos por'Ministerios de acuerdo con la preferencia de los 
interesados y sighfiendo el ordoi de puntuación obtenida.

EE Centro de Formacdón y Perfeccionamiento de E'unoiona- 
rols eteivará a la PresldeBcla del Ooblemo la relación de apro

bados a fin de que les confiera a dichos aspirantes la condición 
de funcionarios en prácticas durante el curso selectivo y el 
periodo de prácticas administrativas.

IX.—Curso selectivo y período de prácticas
23. Para obtener nombramiento definitivo sera necesario 

asistir al curso selectivo que organice el Centro de Formación y 
Perfeccionamiento de Fúncionarios, que tendrá una duración 
mínima de cuatro semanas y máxima de ocho, y superar favo
rablemente la prueba final a que se refiere la norma 25.

Tan pronto se haya hecho pública la lista de aprobados a que 
se refiere la norma 22, el Oentro de Formación y Perfecciona
miento de Funcionarios podrá convocar a aquéllos para la rea
lización del curso selectivo.

Durante el periodo del curso selectivo y las prácticas admi
nistrativas los aspirantes percibirán los haberes que les corres
pondan como si prestasen servicio activo, pero dicho periodo no 
podrá ser superior a seis meses.

24 El curso selectivo versará sobre: a), materias generales, 
y b), materias especiales.

Las materias generales comprenderán explicaciones prácticas 
sobre simplificación del trabajo, clasificación y archivo, máquinas 
auxiliares de oficina, impresos, fichas y ficheros, relaciones hu
manas y públicas, elementos de Procedimiento administrativo y 
redacción de documente», así como aquellos otros conocimientos 
que la Dirección del centro considere de interés para las fun
ciones del Cuerpo Auxiliar.

Las materias especiales versarán sobre la organización y fun- 
oionamiento de los servicios del Ministerio respectivo

Las faltas de asistencia darán lugar a una disminución pro
porcional de la calificación, y si aquéllas superasen el 25 por 
100 de las sesiones, ocasionarán ia eliminación dei curso

FE Centro de Formación y Perfeccionamiento de Fúnoiona- 
rios podrá organizar durante el desarrollo del curso selectivo 
las pruebas que juzgue oportunas para conocer el aprovecha
miento de los participantes.

25. Concluido el curso selectivo el Centro de Formación y 
Perfeccionamiento de Funcionarios organizará un ejercicio teó- 
rlco-práctico para valorar el aprovechamiento del aspirante.

Dicho ejercicio versará sobre las materias desarrolladas en 
el curso y constará de dos partes: a), prueba sobre materias ge
nerales, y b), prueba sobre materias especiales.

Por cada una de estas pruebas se conferirán de cero a diez 
puntos, siendo necesario obtener como mínimo diez puntos en 
total) y no ser calificado con cero puntos en ninguna de ambas 
pruebas.

Las dos pruebas serán caJáfloadas por un Tribunal designado 
por ed Director del Centro de Formación y Perfeoclonamiento 
de Fúncionarios y compuesto por un Presidente, que actuará por 
delegación del Director, y dos Profesores que hayan tomado 
parte en el curso.

26. Oonioliuído el curso selectivo o simultáneamente a su 
celebración el Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarios organizará, en oolalxjración con los diferente Mi
nisterios interesados, las prácticas adminlsitratlvos que se juzguen 
oonvenientes.

27. Aquellos aspirantes que una vez aprobadas las pruebas 
selectivas (ejercicios A, B y C) no superasen el curso selectivo 
o fuesen calificados desfavorablemente en el periodo de prácticas 
administrativas podrán repetir dicha pruelja final o práctica 
ante el mismo Tribunal o en dependencia distinta, re^eotlvar 
mente, dentro del periodo de un año contado a partir de la 
publicación de la lista a que se refiere la norma 22. La califica
ción desfavoratide en la segunda prueba final o en la repetición 
de las prácticas administrativas dará lugar a la eliminación 
definitiva.

Los atirantes que no superen el curso selectivo o el período 
de prácticas administrativas, no serán considerados funciona
rios en prácticas a efectos de retribución, a i>artir de la pubh- 
caotón de la lista definitiva a que se refiere la norma 28.

La calificación del período de prácticas será de «apto» o «no 
apto» y corresponderá atribuirla al Jefe de Personal del Minis
terio donde preste servicios, a la vista del informe del Jefe o 
Jefes de la dependencia o dependencias en que el aspiran/te haya 
realizado las prácticas.

X.—Propuesta final

28. (Jonduído el curso selectivo y el periodo de prácticas 
administrativas, el Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
PuBclonarios hará público el orden definitivo según la pun
tuación total, Inouyendo la oirtenida en las pruebas selectivas 
y la conferida por la prueba realizada al finalizar el curso.

29. EE Centro de Formación y Perfeccionamiento de Eún- 
cionarios elevará a la Presidencia del Gobierno la propuesta defi
nitiva de nombramiento, tomando como base la relación de los 
aspirantes según la puntuación total.

Al obtener el nombramiento definitivo, los nuevos fundo- 
narios quedarán destinados en los Ministerios para cuyas plazas 
fueron nombrados fundonarios en prácticas, cualquiera que sea 
el orden de incoiporadón al Cuerpo general oomo consecuencia 
de la puntuación'final.

Los aspirantes que en virtud de lo dispuesto en la norma 27 
superasen el curso selectivo o período de prácticas administra-
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táVBs con poét^lorldád a su promoción sorqui inoluidoe dn pro
puesta adicional, incoiporánidose a relación del Cuerpo Auxi- 
liax, a continuación de todos los iinCluldoi^ en la prinüo'a pro
puesta. cualquiera que íUese la puntuación final obtenida.
XI.^Normas para la redlizactón de los ejercicios para Vos aspü 

. rantes residentes en las islas Canarias y ProDincias -Africanas
3Q. Los aspirantes admitidos a la práctica de tos ejercicios 

de las pruebas selectivas reguladas por la .presénte Resolución 
que residan en las islas Canarias . y en las Provincias Afri
canas, podrán realizar los dos primeros ejercicios de la fase de 
oposición en la Universidad de La Laguna, ante un Tribunal es. 
pecial constituido por los miembros desi^iados por el Director 
del Centro de Formación y Perfeocionaimlento de' Puncionaños, 
en su calidad de Presidente nato del TrUnmal de estas pruebas, 
selectivas, entre los Vocales titulares o suplentes del Tribunal 
nombrado por la Presidencia del Gobierno,'debiendo hacer cons
tar dichos I aspirantes en la solicitud a que se refiere-la norma 5 
su deseo de presentarse ante el Tribunal especial que haya de 
actuar en La Lagima.

31. • DI dia que comenzarán las pruebas en la Universidad 
de La Laguna será fijado por el Tribunal que actúe en á^iid, 
pudiéndose^ abordar en benefició de los aspirantes la celebración 
suiceSivá de dichos ejercicios en un mismo dia o días consecu
tivos, sin perjuiáo de la relación necesaria en su calificación 
y .de su carácter eliminatorio. - ’
. 32, Los temas o enunciados de las pruebas, asi como la rea
lización y desarrollo dé los mismos, serán fijados por el Trlbu- 
hfd especial que baya de actuar en- La Laguna, de acuerdo con 
él Presidente dél Tribunal de Madrid y de conformidad con. lo 
dispuesto en esta Resolución. *. '

33. El Tribunal constituido en la Universidad de La Iiagima 
levantará acta de las sesiones que celebra, ccmslgnando en la 
misma la hm-a, él dia y objetó de la reunión, y en las relativas 
a la: práctica de cada uno de los ejercicios hará -eónstar el 
enunciado o contenido de los temas o pruebas que se hayan 
desarrollado. Las actas originales se enviarán en el primer co^ 
rreó oficial, en unión de los sobres, cerrados y lacrados, que 
contengan los ejercicios realizados por los aspirantes, al Centro 
de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios, que los 
hará llegar al Tribunal calificador que actúe en Madrid. De 
las actas se extenderán también copias autorizadas por el Pre
sidente del Tribunal especial, que serán ar(úiivadas.^n la Se
cretaría General del Gobierno Civil de Santa Qruz d^Tenerlfe.

34. A medida que el Tribunal calificador que actúe en Ma-
•drld reciba los documentos'a que se refiere la.ncómia anterior 
, se reunirá en sesión para proceder al 'examen'y calificación de 
ibs ejracldw remitidos; Dicha calificadón se comunicará lo 
aátés posible ál Secretaido del Tribunal constituido en la Uni
versidad de La Laguna, que la hará- pública a la mayor breve
dad y en la forma más adecua^da. ' , -

35. En atención al número de aspirantes residentes en Ca
narias y Provincias Afiricanas que/hayan sido aprobados en los 
dos primeros ejercicios, el Tribimal constituido en-la,.capital 
de la Náción podrá acordar que para dichos aspirantes él ejer
cido C) y los ejercicios de mérito se celebren en La Laguna 
o en Madrid. , . '

36. En el caso de no celebrarse en Madrid el éjerddo C) 
y los ejercicios de mérito, el Tribunal we actúe en la cadtal 
de . la Nacidi será Informado ofldalmente de las calificaciones 
otorgadas por el Tdbunal especial constituido en la Universidad 
de La Laguna respectóla los aprobados en aquellos ejercicios, 
remitiendo las actas correspondientes de las sesiones que a tal 
fin sé celebren Redhifias las calificaciones, los atirantes apro
bados serán incluidos por. orden de puntuadón en la relación 
que se hará pública de conformidad con lo dispuesto en esta 
Resolución.

Alcalá de Henares, 22 de febrero de 19e5.-^M'Director, An
drés de la Oliva de Castro. ' -

, TEMARip ijE OULTDÍRA GENERAL
1;' Características generales de la España prerromana. La 

España romana y vis^oda.
2. La dominación árabe en Eispaña. La Reconquista: Su

carácter y slgniñcadóh. '
3. La unidad nadonal. Descubrimiento y conquista de Amé

rica ■ \
^4.. Los Reyes españoles de la Casa de Austria

5. La guerra de Sucesión. Iios Barbones en E^>aña
6. La- segunda República española: Situación del país en 

esta época .
7. El Movimiento Nacional.
8. Vldón histórica <le los grandes imperios de la anti

güedad.
9. La ^ad Media en Europa El feudalismo.
10. La Edad Moderna ^ Europa. La Revolución francesa.
11. Europa durante el dglo XIX. El imperio napdeónioo. 

Lá expansión colonial de las grandes potoicias.
12. Las dos grandes confiagraciones mundiales del siglo XX. 

Las orgahizaciones intemadonaJes.
13. Cienes y desarrollo de la literatura esfrañola basta el 

Siglo de Oro. ,
14. El Siglo de Oro espafióL

15. La literatura, española desde el Siglo de Oro basta la 
generación del 98.

16. La generación del. 96. Desarrollo posterior de la. litertk 
tura en España.- .

17 Manifestaciones artísticas de la prehistoria. Arqultectu* 
ra y escultura románica y gótica.

18. Manifestaciones artísticas del Renacimiento y del ba- 
• rroco. Corrientes posteriores.

19. Los grandes ma^tros de la pintura española.
20. Las zonas geográficas naturales de la í^ninsula Ibérica. 

Los ríos españoles
21. Geografía económica de España: La agricultura, la gar 

nadería y la" pesca
22. Geografía económica de España (continuación). Arte-

saniá' la industria la minería,' el turismo. ' .
23. E^opa: Aspectos físicos, económicos, humanos y polí

ticos. ... ■
24. América: Aspectos físicos, humanos y políticos.
25. Africa: Aspectos físicos; humanos y políticos.
26 Asia y Oceania: Aspectos físicos, humanos y políticos.

TEMARIO DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
1. El Estado español actual. La Jefatura del Estado. Pun

ciones legislativas, judiciales, administrativas y políticas del Jefe 
del Estado. Sucesión, en la Jefatura del Estado. XAs cortes Es
pañolas. La organización judicial.

2. Las leyes, fundamentales del reino: Significado. Enume-' 
ración y estudio especial del Fuero del Trabajo. Fuero de los 
Españoles y Ley de los principios del Movimiento Nacional.

3. La Administración Pública. La Administración Pública
como empresa, nacional. La Administración central, I/)cal e ins
titucional. ' j

4. La Administración Central. Organos superiOTes -de la Adr- 
minlstración Central en España. Especial referencia del Consejo 
de Ministros, Comisiones delegadas. Presidente del Goblamo y 
Vicepresidente del Gobierno. Ebiúméración y examen de las prin
cipales' funciones dé lós Departamentos minlstadales actusúea.

5. ' Estructura orgánica de los Ministerios. Los Ministros. Los. 
Subsecretarios. Directores generales. Los Secretarios geniales 
técnicos Las Secciones y Negociados y otras unidad^ admi
nistrativas. ■ '

6. Organización territortál de ia Administración Central. Los 
Gobernadores .civiles. Gobernadores generales y Subgobemado- 
res y Delegados del Gobierno. Otros delegados de la Administrar 
ción Central.

7. La Administración Local. La Proviociá’ La Diputación 
Provincial: Composición y funciones. El Municipio. El Ayuntar 
miento: Composición y funciones.

8. Principios generales sobre lá organización y funcionar 
miento de los Organismos autónomos. Lá Administración cour 
sultiva: ' Concepto Enumeración y estudio de los principales 
órganos consultivos.

9. Procédimiento administrativo: Concito y clases. Iniciar 
cióh, desarrollo y terminación. Ej emoción. Revisión de jos actos 
adminislarativos: Los recursos administrativos. Procedimiento 
contencioso-administrativo. Ideas generalea

10. Los funcionarios públicos: Concepto y dases. La legl»- 
lación de 1918. Necesidad de su reforma. La nueva Ley de Fun
cionarlos Civiles del Estado. Ideas- generales.

11. La Administración de personal: Organos, selección, ftxw' 
mación y perfecclonamiénto de funcionarios. Escuelas de Adndr

12. Contenido de la relación funcionarial: Derecboa y do- 
beres de los funcionarios. Situaciones e IncompatiblUdadea Las 
Olases Pasivas.

18. La responsabilidad de la Administración. ResponstdliU- 
dad de autoridad^ y funcionarios. Régimen (fisdpllnario: Ea^ 
tas, sanciones y procedimientos. Tribunalos de Honor. :

14. La reforma administrativa. Aqiectoe qué presenta. - Re
forma orgánica. Reforma burocrática. Reforma funcional. Ma< 
nifestaciones en España de la reforma administrativa

15. Importancia de las relaciones hiunahas y públicas en la 
Admlnls&ación. Servicios de Información administrativa.

16. La planificación como función de la Admlnistíáción
Pública Los planes provinciales. El plan español de Desarirc^b 
Econólnico. Objetivos del desarrollo; Slghificación y caractérutl- 
cas del Han. '

RESOLUCION del Centro de Formación y Perfecciona- 
miento de Funcionarios por la que se convocan prue
bas selectivas para cubrir, en turno réstrinaldo, veíts- 
ticinco plazas del Cuerpo Aw^Uar de Adaunmraalón 
CiviL

De conformidad con lo dispuesto en el número priineró, le
tra b), de la Orden de la Presldenc^ del Gobierno de 17 de 
febrero de 1965, por la que se autoriza la convocattHÚa de prue
bas selectivas para culnrtri. en tumo restringido, .veinticincó 
plazas del GUerpo Auxiliar de la Administración Civil del Es
tado, e^te Centro de Formación y Pofeccionamlento de Fun
cionarios hace públicas las nórmás que han ds lagir en las 
mencionadas pruebas selectivas. , '


